
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Expediente 005 2022– 00294 00 

 

De acuerdo con lo actuado en el expediente, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- Téngase por agregada al protocolo y en conocimiento de las partes la 

comunicación remitida por la sociedad Alerta de Seguridad Privada Ltda, la cual da 

cuenta de la inscripción de la medida cautelar decretada dentro del presente asunto.  

 

2.- En cuanto a la petición formulada por el apoderado de la parte actora y que obra 

a folio 30 de la presente encuadernación, habrá de tenerse en cuenta lo dispuesto 

en el numeral 1° de esta providencia. 

 

Por otra parte, en lo que respecta a los pedimentos efectuados en los numerales 2°, 

3°, 4° y 5° de dicha misiva, evidencia esta sede judicial que los mismos escapan a 

la órbita de conocimiento de esta acción ejecutiva y de la medida cautelar aquí 

decretada, la cual se circunscribe exclusivamente al embargo de las cuotas sociales 

de propiedad del Luis Evelio Montaña Perdomo, en la referida sociedad, máxime 

cuando por auto de fecha 23 de enero pasado se negó  la solicitud de secuestro de 

dichos bienes, decisión que fue confirmada por el superior mediante providencia de 

fecha 25 de abril pasado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 16 de mayo de 2023 
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Re: remite oficio 460 proceso 2022_294 para su tramite

ALERTA SEGURIDAD PRIVADA LTDA <alertafacturaelectronica@gmail.com>
Vie 21/04/2023 10:53 AM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: bygabogados205 <bygabogados205@gmail.com>;Liliana Gomez
<subgerencia@equipoalerta.com>;gerencia@equipoalerta.com <gerencia@equipoalerta.com>

2 archivos adjuntos (6 MB)
RESPUESTA JUZGADO QUINTO.pdf; CAMARA DE COMERCIO.pdf;

Cordial saludo.

Me permito adjuntar respuesta a su requerimiento según oficio No. 460.
Cordialmente.

El mié, 19 abr 2023 a las 16:37, Juzgado 05 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
(<ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

Cordialmente,
ers

Apreciado Funcionario y/o Usuario:

Comedidamente me permito informarle que el horario de recepción de mensajes a
través del correo electrónico ins�tucional, es de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00
p.m.

Lo anterior también para propender, fomentar y garan�zar no solo su derecho al
descanso y desconexión laboral, sino el de los funcionarios ins�tucionales (Ar�culo 37
del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020).

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
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contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

--
LEIDY J. PULIDO GOMEZ
Asistente Contable
tesoreria@equipoalerta.com 
Dirección: Cra 27A #53A- 56 
PBX. 7557398- 7557391 
www.alertaseguridadltda.com 
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